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VISTO:

La constancia de AFIR, a fs. 44 del expíe. n° 0040954/16, donde se
menciona, sucesión del Sr. Od. Albero Ramón Martínez, Cuit: 20-17571678-6;
y,
CONSIDERANDO:

Que por Res. 5/18 HCD, en su art. 2, se prorrogó la designación interina
del Od. Martínez en un cargo de Profesor Asistente, dedicación simple, en
reemplazo de la Od. Patricia Ordeñes, de la Cátedra de Microbiología e
Inmunología "A" de esta Facultad, en las condiciones que lo establece la Res.
573/18 Dec, con suspensión preventiva del pago de haberes;

Que atento a la constancia mencionada, corresponde dejar sin efecto
dicha prórroga;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
(Ad. Referéndum H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto el art. 2° de la Res. 5/18 HCD por la cual se
otorgó la prorroga interina al Od. Alberto Ramón Martínez
(leg.50471 - CUIL: 20-17571678-6) en reemplazo de la Od.
Patricia Ordeñes (Leg. 28572) en un cargo de Profesor
Asistente -dedicación simple - (Cód.115) de la Cátedra de
Microbiología e Inmunología "A" de esta Facultad.

ARTÍCULO 2°:: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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